
Núm. 137.—Sábado 24 de Febrero de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

. Las leyes y disposiciones generales del Go- 
tierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Rwiembre del83T)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,"dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de, costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico,

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Gaceta 21 de Febrero de 1877.)

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Terminada hace un año la guer
ra civil por la más incontestable victoria; lo
bada la completa pacificación en el territorio 
e Península; consolidadas las instituciones, 

y filándose la Nación Española en el pleno 
^Oce de los beneficios de la paz y del régimen 
^P^entativo, parece llegado el momento de 

^pletar la obra de concordia que simboliza la 
jarquía de D. Alfonso XII, abriendo libre- 
^ente las puertas de la patria para las perso-

J familias comprometidas en la última in- 
^rieccion carlista, de las cuales aun permane- 

n algunas alejadas de nuestro suelo patrio 
r Puros motivos políticos.

sPirándose en tan laudables propósitos, y 
Her aí ° l°s m^s a^os sentimientos de ge- 

c^etneucia, el Rey (Q D. G.) se ha dig-
. cllsP°ner, de acuerdo con el Consejo de 

iadl)1pt]r0S, CiUe se Preven^a Por v- E. al Emba- 
dipi C ? S en París y á los demás Agentes 

uaaticos y consulares de España en el ex

tranjero, qué, léjos de poner obstáculo alguno 
al regreso de cuantas personas comprometidas 
en la última insurrección carlista deseen vol
ver á la Península, les den la completa seguri
dad de que cuantos lo ejecuten con el propósi
to de respetar las leyes no serán molestados ni 
perseguidos por su participación en el levan
tamiento carlista, ni pordelitos políticos y cone
xos, sin otra excepción que la de los comunes, 
por ser de la competencia de los Tribunales; 
procediendo desde luego á expedirles los pasa
portes á los que lo soliciten, y limitándose á 
dar cuenta al Ministerio del digno cargo de 
V. E. del punto para que se les expida.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 
1877.—Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Mi
nistro de Estado.

Excmo. Sr.: La ley de 22 de Julio del año 
último autoriza al Gobierno para mandar sobre
seer en los procesos incoados ántes del 30 de 
Diciembre do 1874 por delitos políticos, respec
to de los procesados que á su juicio merezcan 
dicha gracia.

Esta soberana disposición tuvo por objeto 
borrar hasta donde es dado la huella de núes-

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL994

tras pasadas discordias; y S. M. el Rey (que 
Dios guarde), siempre anheloso por el bien de 
los extraviados, desea que en el plazo mas bre
ve posib e llegue á conocerse quienes son dig
nos de los beneficios que la referida ley dispen
sa Mas como para lograrlo es necesario deter 
minar individualmente quiénes son a los que 
cabe aplicarlos, y esto sólo se puede conocer 
por el resultado de los procedimientos; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros se ha dig
nado disponer: . 1 , „ ,

l.u Que por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se excite el celo de los Tribunales de jus
ticia y de sus Fiscales para que todas las cau
sas que se hallen pendientes por los motivos a 
que la expresada ley se refiere, se sustancien 
sin levantar mano y con la mayor actividad.

2 .° Que en todas aquellas en que antes de 
llegar á la terminación del proceso pueda for
marse juicio racional y equitativo de que los 
respectivamente acusados son merecedores de 
la gracia que la ley otorga, por tratarse mera
mente de actos políticos, tan luego como asi se 
crea, den cuenta á ese Ministerio, para que el 
Gobierno pueda proponerlo á S. M.

y 3 ° Que en los demás casos los mismos l n- 
bunales, inspirándos*' en la benevolencia de la 
ley y los generosos impulsos de S. M , procuren 
hacer en sus disposiciones la aplicación mas 
benigna posible, interpretando de esta manera 
los preceptos á que deben atender.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 
1877.—Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la ley pu
blicada en 11 de Enero de este año restable
ciendo en su fuerza y vigor las garantías que 
reconoce á todos los españoles la Constitución 
del Estado, sin otras excepciones que las con
signadas en el art. 5 hace preciso que por ese 
Ministerio se dicteu las órdenes necesarias para 
que puedan regresar á sus respectivos domici
lios los que fueron obligados á cambiar de resi
dencia dentro de la Península, islas adyacentes 
y Posesiones de Africa por virtud de disposicio
nes gubernativas. La ley citada señalo para el 
regreso el plazo de dos meses, á contar desde el 
momento en que el Gobierno pudiese disponer 
del crédito que á tan importante servicio se 
asignaba; y aunque no ha trascurrido todavía, 
deseando S. M. el Rey (Q. D. G ) apresurar todo 
lo posible la aplicación de esa benenca medida, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido mandar:

l.° Que por el Ministerio del digno cargo de 
V. E se adopten y comuniquen sin demora a 
las Autoridades que de él dependen las rosolu- 
ciones oportunas para que inmediatamente pue
dan volver á sus hogares los que por disposicio
nes gubernativas han sido desterrados ó condu
cidos á puntos de la Península, islas adyacentes 
y Posesiones de Africa, siempre que contra los

mismos no resulte responsabilidad criminal que 
les someta á la jurisdicción de los Tribunales de 
j 2.° Que sean desde luego entregados a estos 
los que aparezcan reos de delitos comunes.

Y 3.° Que los gastos que para el regreso y 
conducción de unos y otros se originen, se sa
tisfagan con cargo al crédito de 749.563 pesetas 
que por el art. 6.° de la ley antes citada y Real 
decreto de 2 del corriente mes se concede para 
aquel objeto. . , ... .

De Real orden, acordada en Consejo de Minis
tros, lo comunico á V. E. para su cumplimiento 
y demás efectos oportunos. Dios guarde á V. h. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1877.- 
Antonio Cánovas del Castillo.-Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Excmo Sr.: Dispuesto por la ley de 10 de 
Enero último, en su art. 6.°, el regreso a a Pe
nínsula de los deportados por medida guberna
tiva á las islas Marianas y Filipinas, disposición 
igualmente aplicable á los que lo han sido 
Fernando Póo, y abierto por Real decreto de 
del corriente el crédito de 749 563 pesetas para 
el regreso de los deportados, el Gobierno seoci; 
pa de la clasificación de estos, para determin 
los que desde luego deben quedar detiniti a 
mente en libertad, en razón a haberlo sido p ■ 
motivos meramente políticos y los que na 
ser entregados á los Tribunales compet n - 
como presuntos autores de delitos con)i 
cuya clasificación no se halla todavía term 
da. Pero deseando S. M. el Rey (Q. D. G.) 
lerar el momento de que los unos vuelvan . 
quitamente á sus hogares, y acerca de los o 
se dicten los fallos que en justicia pro 
para desagravio de la sociedad, a P^°PueJjJ? 
esta Presidencia y de acuerdo con el Cons j 
Ministros, ha tenido á bien ordenar:

l.° Que dicte V. E. las disposiciones Jde 
tunas para que por el Gobernador geDpiose 
Filipinas y Gobernador de Fernando r 
ponga inmediatamente en libertad* -vg| 
aquellos deportados por medida gub^“ 6Cti' 
existentes aun en los territorios de su 
vo mando, que según los datos onciales r 
tes en aquellos Gobiernos lo hayan 
motivos meramente políticos. ,

2 .° Que disponga V. E. que todos 1 0[. el 
más deportados que no se encuentr 
mismo caso sean embarcados por diciios g r3 
nadores con las convenientes segundau y. 
la Península, á fin de que el Gobierno ieg |0: 
pueda poner á disposición de los Tribu 
que, según datos posteriores, aparee 
autores de delitos comunes. ioD á 3

3 .° Que para los gastos de trasloe el ar 
Península, así de los comprendidos e| ar 
tículo 2.° como de los que estando o e 0 
tículo 1.° deseen dicha traslación Y ^carla, ; 
los recursos indispensables para ve respe¡n 
adelanten los fondos necesarios por ‘ pÓOf ct 
tivas Cajas de Filipinas y Fernand0 
sujeción á las reglas de Contabilidad %
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con cargo á este Tesoro central y á cuenta del 
crédito destinado á dicho objeto por la ley de 10 
¡eÉnero último y Real decreto de 2 del corrien
te mes.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
?iiarde á V. E. muchos años. Madrid '20 de Po
trero de 1877.—Antonio Cánovas del Castillo. 
-Sr. Ministro de Ultramar.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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CIRCULARES.

AYUNTAMIENTOS.

Debiendo formarse en este Gobierno de 
provincia el Registro general de Ayunta

mientos con la designación del cargo que cada 
uno de los Concejales ocupe en el mismo, los 
Sres. Alcaldes que fueren elegidos el dia l.° 
de Marzo próximo venidero me darán parte 
en dicha fecha de haber quedado constituida 
la Municipalidad, acompañando un estado con 
sujeción al modelo que se inserta á conti- 
nuacion, y consignando además en el mismo 
el nombre del Secretario, sueldo anual que 
disfruta y fecha de su nombramiento.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes y Secre
tarios el cumplimiento de este interesante 
servicio.

Zaragoza 23 de Febrero de 1877.—El Go- 
I bernador, Federico de Sawa.

PUEBLO DE............ PARTIDO JUDICIAL DE. . .

NÚMERO DE HABITANTES........NÚMERO DE VECINOS........

•a- 
or 
de 
es 

es: 
a- 
e
n
os 
aD 
de 
de

)r 
de 
se 
os 

-a, 
ti' 
D' 
lO?

ie; 
el

¿r 
ara 
M- 
10$

13 
ar 
ar 
de 
se

eC' 
co5

Relación de los individuos que constituyen el Ayuntamiento.

CARGOS. NOMBRES. PROFESION. SABE Ó NO LEER Y ESCRIBIR.
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ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y deten
ción del joven Leonardo Serrano, cuyas señas 
se expresan á continuación; poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición del Sr. Alcalde de 
Luceni que lo reclama. .

Zaragoza 22 de Febrero de 1877.—Federico de 
Sawa.

Seuas ele LeonarcLo Serrano.
Natural de Beraton, edad 14 años, ojos azules, 

estatura baja, pelo rojo, color sano, nariz cha
ta; viste calzón corto de mahon negro, faja y 
blusa azul, pañuelo color de rosa en la cabeza, 
calcillas de lana roya y capa de paño royo.

SECCION CUARTA
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CONSÜMOS ARRENDADOS.—OM'CUlar.
Para dar el debido cumplimiento á una orden 

de la Dirección general de Contribuciones, fe
cha 10 del actual, sobre inscripción en la ma
tricula de subsidio de los arrendatarios de con
sumos en los años de 1874-75, 1875-76 y el ac
tual de 1876-77, es indispensable que por los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
que hayan tenido en los referidos años las espe
cies de consumos arrendadas por el todo ó parte 
de sus encabezamientos, se manifieste á esta 
Administración económica urgentemente aquel 
extremo, con expresión de los arrendatarios é 
importe de sus remates.

Lo que se hace notorio por medio de la pre
sente para conocimiento de quien corresponda.

Zaragoza 21 de Febrero de 1877.—El Jefe eco
nómico, Cayetano de las Cassas.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En el dia de hoy quedan expuestas al público 
en la fachada principal de esta Universidad las 
listas de los Catedráticos y Doctores que tienen 
derecho á elegir un Senador, á fin de que, con
forme al art. 14 de la Ley de 8 del corriente, 
puedan reclamarse ante el Rector en el término 
de 20 dias las inclusiones y exclusiones que se 
consideren legales, principalmente por parte de 
los Sres. Doctores ouya residencia en esta ciu
dad no constare en Secretaria.

Zaragoza 20 de Febrero de 1877.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

Ci/rcular.
Al examinar esta Junta el estado en que se 

hallan los pagos de los Maestro-s de primera en
señanza en lo relativo al trimestre vencido en 
Diciembre último, observa ser bastantes los 

. Ayuntamientos que no han devuelto los justifi
cantes suscritos por los respectivos Profesores 
con lo que se acredite habérseles satisfecho; 
que existen algunos en descubierto del trimes
tre anterior, y otros, si bien escasos en núme
ro, que adeudan de años económicos finados.

Si en el pago de los haberes personales se ob
servan estos reprensibles retrasos, en el relativo 
al material de escuelas son excesivamente ma
yores, demostrándose evidentemente el descui
do con que los Ayuntamientos miran este im
portante ramo de la administración pública, y 
la negligente apatía de las Juntas locales,-Cor
poraciones encargadas de velar se cúmpla la ley 
del ramo, tanto por parte de los Ayuntamientos 
como por la de los Maestros.

La circunstancia de que han de ser próxima
mente renovados los Municipios y la no menos 
atendible de haber trascurrido con exceso los 
plazos en la ley marcados para saldar todos los 
descubiertos, son causas bastante poderosas, si 
otras razones no hubiera, para que esta Junta 
se dirija á los Ayuntamientos, excitándoles a 
que ántes de ser sustituidos por los últimamen
te nombrados procuren satisfacer cuanto resul
ten adeudar á los Maestros y escuelas, evitando 
de este modo á las Autoridades provinciales el 
disgusto que habrá de proporcionarles el haber 
de apelar á medidas coercitivas para obtener lo 
que, sin más esfuerzos que el deseo de cumplir 
con la ley, ha debido conseguirse.

También excita el celo de las Juntas locales, 
haciéndoles observar cuán difícil, si ya no id' 
posible, ha de ser á los Maestros ofrecer satis
factorios resultados, cuando además de no pa
gárseles con puntualidad sus escasos haberes, 
se les niega de todo punto los recursos necesa
rios para la adquisición de los medios materia
les de enseñanza que les sirvan de auxiliare» 
poderosos en su importante cometido, dando coa 
esto ocasión á que en muchos casos la admim5' 
trativa no sea tan eficaz como debiera para cor
tar las faltas que se le denuncian, y en últi^ 
término á que la enseñanza no se eleve al g’rat 
de prosperidad que merece.

Esta Junta, que no duda serán secundados su» 
deseos por las Corporaciones á quienes se u1^ 
je, espera también que las locales, porsupart/ 
entendiéndose con los Ayuntamientos, le rem 
tiran, en los primeros dias del próximo 
lacion detallada de cuanto hasta el dia 31 
Diciembre último se adeuda al ramo de P^03 an 
enseñanza, exponiendo las causas que ‘ia^0, 
impedido satisfacer dichos alcances y acón 
dándose para ello al modelo adjunto. ■

Zaragoza 22 de Febrero de 1877.—El P 
dente, Federico de Sawa.—P. A. de la J-, 
torio Enciso, Secretario.
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Liq u id a c ió n  que 1m  formulado la Junta local de 'primera euseuama de este pueblo, eu uniou con el Ayun
tamiento del mismo, de las cantidades que han quedado por satisfacer al ramo de primera enseñanza 
hasta 31 de Diciembre de 1876 y que se hallan consignadas en los presupuestos.

(Fecha y firma de la Junta local.)

SECCION SEXTA.

Ignorándose el paradero de Pablo Bosque y Ve- 
h, mozo comprendido en el alistamiento de esta 
'illa para el reemplazo del año actual, se cita por 
^edio de este anuncio para que el primer domin
io del mes de Marzo próximo se presente en la

Consistorial de la misma, á las siete de la 
Mañana, para que presencie el acto del sorteo que 
Seha de celebrar en sesión pública de dicho dia.

Jaique 19 de Febrero de 1877.—El Alcalde, Pe- 
“fo Vela.

, Confeccionado el repartimiento para cubrir el 
^puesto de consumos señalado á este pueblo para 

‘ Pásente año económico, queda expuesto al pú- 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 

[ leí mino de ocho dias, donde, en horas hábiles, 
^contribuyentes podrán enterarse de sus cuo- 

,sy hacer las reclamaciones que crean conve- 
^tes y justas.
¿csuenda 21 de Febrero de 1877 —El Alcalde, 
J°8é Valero.

SECCION SÉTIMA.

a 
a

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
‘in^a^ano Va'cay° de Toro, Juez de primera 

rancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
^Pla6* Presente segundo edicto se cita, llama y 

los (1U6 se crean con derecho á los bie- 
hau Quedado por fallecimiento de D. Ma- 

V Alvarez, natural de Santa Cruz de 
^6enV v.ecin0 q,ie de Valladolid, para 
?ezcan 6 Preciso término de veinte dias compa- 

en este Juzgado, sito calle de la Demo

cracia, Casa Cárceles nacionales, y expediente de 
abintestato formado al efecto á instancia de sus 
hijos D. Manuel, D. Pedro y D. José Mata y Ma
rio; apercibidos de que de no hacerlo se seguirá 
adelante el juicio, entregando la herencia á quien 
corresponda y parándoles el perjuicio que haya 
lugar: haciendo presente que hasta la fecha úni
camente han comparecido en dicho expediente los 
tres hijos del causante antes nombrados.

Dado en la ciudad de Zaragoza á nueve de Fe
brero de mil ochocientos setenta y siete —Maria
no Valcayo de Toro.—Por mandado de S. S., Fer
nando Broquera.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del uistrito del Pilar.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á los que se crean cou derecho á la heren
cia de Mariano Burriel, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l , comparezcan á de
ducirlo en forma

Dado en Zaragoza á diez de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
Toro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se hace saber: Que para pago 

de ciertas responsabilidades impuestas á D. Fer
nando Herrero en expediente de ejecución de sen
tencia que pende en este Juzgado contra Estefa
nía Notivol, se saca á la venta la finca siguiente:

Una tercera parte de viña, sita en los términos 
y huerta de Zuera, partida denominada de Tor- 
raza, de cabida toda ella de 57 áreas y 21 centi- 
áreas, que confronta al S. con acequia vieja del 
Arrabal, al N. con otra de Licer Perez, y al M. y 
P. con camino de herederos: tasada en ochenta 
pesetas.
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Para cuyo acto, que deberá tener lugar en esta 
ciudad y en la villa de Zuera simultáneamente, 
se ha señalado el dia 10 de Marzo próximo y hora 
de las once de su mañana; siendo de advertir qu , 
no se admitirá postura que no cubra el importe 
de las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos setenta y siete—Mariano Val- 
cayo de Toro -D. S. O , Romualdo Paraíso.

D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Barsimeo Anstoy y Vicen, vecino de esta 
ciudad, natural de Cariñena, hijo de Mariano y 
Andresa, soltero, panadero, de 19 anos de edad, 
el cual es de estatura alta, barba poca y clara, 
pelo castaño, y viste pantalón, chaqueta y cha
leco de paño negro, gorra negra y alpargatas, 
para que en el preciso término de quince (has 
comparezca en este Juzgado, sito calle de _la De
mocracia, Casa Cárceles nacionales, al objeto de 
hacerle una notificación en la causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre al a
namiento de morada; bajo apercibimiento en otro 
caso de declararle rebelde y pararle el periuicio 
á que haya lugar y determina la ley de Eu ju i- 
ciamiento criminal.

Al propio tiempo intereso a los Sres. Jueces y 
demás Autoridades, en cuya jurisdicción se en
cuentre el expresado Atistoy, procedan á la de
tención y conducción del mismo á disposición de 
este Juzgado. . , , _ ,

Dada en Zaragoza á diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos setenta y siete —Mariano Val- 
cayo de Toro.—Por mandado de S. S., Fernando
Broqueta.

D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente lequisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal contra En
rioueta Rico, conocida por María Dolores, sobre que se 
LnrtA V tAno-n acordado recibirle su indagatoria, nscai.hurto, y tengo acordado recibirle su indagatoria, 
y no habiendo podido verificarlo por ignorarse su 
actual paradero, he dispuesto en providencia de 
este dia publicar su llamamiento, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juz
gado con el fin expresado; bajo apercibimiento de 
qne si no comparece será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.
F Dada en Zaragoza á diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Mariano Valca- 
yo de Toro.—De su órden, Mamés Anza.

Zaragota.—San Paila.
D Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta capital.
Hao-o saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia en causa criminal, tengo acordada la 
venta en subasta pública de

Un estoque partido, tasado en 50 céntimos de 
peseta.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, he señalado el 
dia 3 de Marzo próximo, á las once de su maña
na; adjudicándose el remate á favor del mas be
neficioso licitador

Dado el Zaragoza á cinco de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Luis de Marlés — 
Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de penas pecunia

rias de causa sobre lesiones, se vende la finca si
guiente: , .

La mitad de una viña, sita en término de esta 
ciudad, llamado Miralbueno, partida de las Pi- 
ñetas, de cabida toda ella de una hectárea, ver
tidos áreas y setenta y cinco centiáreas; lindante 
al Norte y Este con barranco de la Victoria, al 
Sur con camino de herederos y al Oeste con vina 
y olivar de D. José Estrada: tasada la mitad en 
133 pesetas.

Para su remate se ha señalado la hora de las 
once de la mañana del dia 9 de Marzo próximo, 
en este Juzgado. ..

Dado en Zaragoza á ocho de Febrero de mu 
ochocientos setenta y siete.—Luis de Marlés.— 
Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital. 
Por el presente segundo edicto se cita y empla* 

za á cuantas personas se crean con derecho á he
redar á los difuntos cónyuges Ignacio Diez y La
tas y Narcisa Ibañez, vecinos que fueron de Mo d - 
zalbarba, para que si les conviene comparezcan a 
deducirlo ante este Juzgado dentro del término de 
veinte dias que se les señala; en la inteligenc 
que de no verificarlo les parará el perjuicio q 
haAsí1 "o"Devo acordado en el juicio de abintestado 
— - se tramita de oficio á petición del Ministen

Dado en Zaragoza á diez y siete de Febrero^ 
mil ochocientos setenta y siete.—Luis de Ma 
—Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primeraJi1' 
tancia del distrito de San Pablo de esta cap
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

plazo á todos los que se crean herederos de de 
funto D. Mariano Viñualcs Barrera, natura dg 
esta ciudad, Alférez del bata Ion cazadore g 
Aragón, que falleció en veintisiete de Octuu 
mil ochocientos setenta y cinco, en el pun de 
nominado El i esmayo, de la junsdic de 
Puerto-Príncipe, para que dentro del ter agi
dos meses se presenten por sí ó por medio• 
tima representación á hacer uso de los 
que les competa; pues así lo tengo a 
virtud de exhorto de Puerto-Principe. ¿e

Dado en Zaragoza á diez y nueve de r

M.C.D. 2022
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mil ochocientos setenta y siete.—Luis de Marlés. 
—De su orlen, Liborio Lorbós.

A teca.

En virtud de providencia del Sr. D. Benito Az- 
cárate y Reynoso, Juez de primera instancia en 
comisión de la villa y partido de Ateca, se cita, 
llama y emplaza á Pedro García y Martínez, ve
cino de Mochales, para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan en este Juzgado á prestar una declara
ción acordada en la causa criminal que contra 
Ruperto Lasherasy otros pende sobre robo de di
nero á dicho García; previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—El Escribano actua
rio, Juan Manuel Gil.

Dar oca.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 
primera instancia de la ciudad y partido de 
Daroca.
Hago saber: Que por D Estéban Bueno, Pro

motor fiscal que ha sido de este Juzgado, se tiene 
solicitado le sea devuelto el depósito que consti
tuyó como garantía para desempeñar el destino 
de Registrador interino de la Propiedad de este 
Sartido, que tuvo á su cargo hasta el 14 de Junio 
e 1874. Y con objeto de que llegue á noticia de 

todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra el citado D Estéban Bueno, se anun
cia en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, cumpliendo con lo prescrito en el 
art. 306 de la ley Hipotecaria.

Dado en Daroca á quince de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Diego de Olzina.— 
Por mandado de S. S., Ramón Equíu.
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D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 
primera instancia de la ciudad y partido de 
Daroca. •

.Hago saber: Que por D.B Ramona Baselga, ve* 
cláa de Barbastro, se acudió á este Juzgado soli- 
C1tando le sea devuelto el depósito que su difunto 
esposo, D. Pedro Solsona, constituyó como ga- 
^otía para desempeñar el cargo de Registrador 
oe la Propiedad de este partido, que lo sirvió has- 
tael 23 de Setiembre de 1873, en que falleció. Y 

objeto de que llegue á noticia de todos aque- 
1 °8 que tengan alguna acción que deducir contra 
61 Citado D. Pedro Solsona, se anuncia en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la proviu- 

cumpliendo con lo prescrito en el art. 306 de 
a ley Hipotecaria.

Dado en Daroca á quince de Febrero de mil 
chocientos setenta y siete.—Diego de Olzina.— 
Or mandado de S. S., Ramón Esquíu.

Pina.
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Cole

gio de Zaragoza y Juez de primera instancia 
de Pina.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á José Casanova Gil, natural de Ampos- 
ta, para que en término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente, comparezca en 
esto Juzgado á efecto de recibirle declaración in
dagatoria en causa que me hallo instruyendo 
contra el mismo y otros; pues de no hacerlo así 
se continuará el procedimiento en su rebeldía,pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Ricardo J. Ortiz.— 
De su orden, Antonio La laguna.

JUZGADOS MILITARES.

D. Prudencio Diago Vera, Teniente Coronel gra
duado, Comandante, Fiscal del batallón Caza
dores de Barcelona, núm 3.
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

de la octava compañía de este Batallón Antonio 
Mozas Chaguel, natural de Naval, provincia de 
Huesca, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción:

Usando de las facultades qup conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edic
to al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
Hernan-Cortés de esta Plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de veinte dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto; y de 
no presentarse dentro del término de veinte dias 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Zaragoza cuatro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.—Prudencio Diago.

D. Antonio Gualis Estéban, Teniente Coronel gra
duado, Comandante y Fiscal del segundo bata
llón del regimiento infauteiia de Valencia, nú
mero 23.
Habiendo desaparecido en la acción de Lacar y 

Lorca, ocurrida el dia tres de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco el soldado de la primera 
compañía de este batallón y regimiento Tomás 
Bellido Balaga, á quien estoy sumariando por el 
expresado delito:

Usando de las facultades que en estos, casos 
conceden las Reales ordenanzas á ios Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, señalán
dole la guardia de Prevención del cuartel de San 
Francisco, de Olite, uonde deberá presentarse den
tro de veinte dias á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá 
la sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Olite nueve de Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete.—El Comandante Fiscal, Antonio 
Gualis.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Febrero de 1877.

DIAS.

NACIDOS vivos;
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL 
DE

AMBAS CLA
SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL 
de 

muertos.í 
o D

a 
í
5

y
o Q § l 

s

y <4
5 i

a
1

y

1........... 4 3 7 » » » 7 » » » » » » » 7
2............ 1 3 4 » 1 1 5 » » » » » » » 5
3........... 2 4 6 2 » 2 8 » » » » » » » 8
4........... 2 2 4 » 1 1 5 » » » » » » » 5
5 ......... 5 3 8 » » » 8 » » » » » » » 8
6........... 3 5 8 » » » 8 » » » » » » » 8
7........... 1 1 2 1 » 1 3 » . » » » » » » 3
8........... 3 1 4 1 » 1 5 » » » » » » » 5
9........... 2 2 4 » 1 1 5 » » » » » » » 5

10........... 2 » 2 » 1 1 3 » » » » » » » 3

25 24 49 4 4 8 57 » » » » » » » 57__

Zaragoza 11 de Febrero de 1877.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la primera decc^ 
de Febrero de 1877, clasificadas por seoco y estado dril de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS ._________________
t o t a l  ¡

g e n e r a 1-'-V A. TI <Z> S . Jtac E TME B n A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1............ » 1 » 1 3 » 2 5 6
3
6
2
6
2

11
5
6 :
2

2............ 2 » » 2 1 » » 1
3............ 4 » » 4 2 » 2
4............ 2 » » 2 » • » » »
5............ 4 1 1 6 » » » »
6............ 2 » » 2 » >> » »

7............ 4 1 » 5 5 1 » 6
8........... 3 » 1 4 » 1 » 1
9........... » 2 » 2 3 1 » 4

110........... » 1 » 1 1 » »
______ _—

21 6 2 29 15 3 2 20 4^

Zaragoza 11 de Febrero de 1877.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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